
 

 

 

NÚMERO: 575   /  2020 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000219/2018 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 

por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN BIBLIOTECARIA DIGIBIB”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 

de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Sistemas de Información Sectoriales,   

 

RESUELVO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 

“MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN BIBLIOTECARIA DIGIBIB”, cuyo 

presupuesto máximo de licitación asciende a 34.555,76- €, IVA incluido.     

Motivación de la necesidad del contrato: 

En octubre de 2008 fue instalado y puesto en funcionamiento el sistema de gestión bibliotecaria DIGIBIB como 
aplicación para el desarrollo de la Biblioteca Digital de la CM. En 2012, se procedió a su migración a la 
infraestructura informática de Madrid Digital, donde se encuentra actualmente en producción. 

La Biblioteca Digital de la CM pone a disposición del ciudadano gran parte de los fondos que custodia la 
Biblioteca Regional de la Comunidad de Madrid, fundamentalmente los más antiguos y valiosos. La licencia 
actual de este aplicativo cuenta con licencia para 2 puestos cliente. 

Dicho centro continúa desarrollando las labores que les han sido encomendadas, relacionadas con la 
digitalización en materia de gestión, seguimiento, control y divulgación de libros o documentos de interés común 
para los ciudadanos o empleados de la C.M. A fin de garantizar el correcto funcionamiento y disponibilidad del 
Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria, es preciso disponer del servicio soporte técnico y mantenimiento del 
mismo. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio  que constituye su objeto, y 
la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del 
oportuno expediente de contratación. 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA  
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